
, 105699 
—) 

EXPANSIONCORP S.A. 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2016 

Señor Abogado 

GALO MOLINA MONCAYO 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Cumplo con informar a usted, que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía EXPANSIONCORP S.A., celebrara el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma, por el lapso de cinco años que fija el 

Estatuto Social. Por lo tanto usted tendrá individualmente la 

representación legal, judicial y extraordinaria de la compañía. 

  
EXPANSIONCORP S.A., se constituyo el 3 de mayo de 2004, ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, y se inscribió en el Registro Mercantil de este 

cantón el 14 de mayo del mismo año. 

Particular que informo a ustedes para los fines de ley. 

Atentamente,     

   

  

ina Molina 

tario —- Ad Hoc 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 

EXPANSIONCORP S.A., hecho a mi favor por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía. 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2016 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.281 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2016 

HORA DE REPERTORIO: 14:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EXPANSIONCORP S$.A., a favor de GALO MOLINA MONCAYO, de 
fojas 23.113 a 23.116, Registro de Nombramientos número 6.145. 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 30 de mayo de 2016 DEL TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO mb 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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